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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

           DE SANTA ANITA

   DISTRITO EMPRENDEDOR

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

ACTA N°006-2008-CEP/MDSA

ACTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA Y OTORGAMIENTO DE BUENA PRO

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 002-2008-CEP/MDSA
“ADQUISICIÓN DE TONER PARA LA EMISIÓN MASIVA DE CUPONERAS 2008 Y PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA”
En Santa Anita, a los catorce (14) días del mes de Enero del año Dos Mil Ocho a horas 16:40 horas en la Oficina de la Subgerencia de Logística y Servicios Generales de la Municipalidad de Santa Anita, sito en la Av. Los Eucaliptos s/n  Cdra. 12 Santa Anita, se reunió el Comité Especial Permanente designado por Resolución de Alcaldía N° 0024-2008-ALC/MDSA de fecha 07 de Enero de 2008, el cual está integrado por :

· Sr. Denis Zárate Victoria


Presidente

· Sr. Miguel Angel Galarreta Chávez

Miembro

· Sra. Ana Katherine Espinoza Okamoto

Miembro

· Sr. José Disney Garrido Vicuña


Miembro

· Sr. Enrique Mercado Padilla


Miembro 

Luego de la Invitación Única por ITEM para participar en este proceso, se reunió el Comité Especial Permanente para la recepción y verificación de propuesta y otorgamiento de la Buena Pro, en concordancia con el Artículo 124° del Reglamento de la Ley y de acuerdo al calendario del proceso se recepcionó las propuestas: 

· REPRESENTACIONES FAROA (ITEM 01)
· SIBERIA MULTISERVICES (ITEM 02)
· ESTRATEGIA Y GESTIÓN COMERCIAL S.R.L. (ITEM 03)
De acuerdo al Artículo 127° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en su segundo párrafo señala: “... en las que se haya invitado a un proveedor, es suficiente la evaluación favorable de la propuesta presentada que satisfaga las características previstas en las Bases”. Por lo tanto, se verificó la documentación presentada por el único postor participante, en cumplimiento y de acuerdo a lo señalado en las Bases Generales del Proceso de Selección.

ACUERDOS:

Con la participación de todos los Miembros del Comité Especial Permanente, por unanimidad se acordó lo siguiente:   

PRIMERO

Con la evaluación favorable del Comité se OTORGA LA BUENA PRO de acuerdo al siguiente detalle:

· Item 01: REPRESENTACIONES FAROA con un monto adjudicado de S/.6,140.00
· Item 02: SIBERIA MULTISERVICES con un monto adjudicado de S/2,155.00
· Item 03: ESTRATEGIA Y GESTIÓN COMERCIAL S.R.L  con un monto adjudicado de S/.2640.60

SEGUNDO

NOTIFICAR EL OTORGAMIENTO Y EL CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones (D.S. 084-2004-PCM), a través de su publicación en el SEACE, en la sede de la Entidad y al correo electrónico del postor, de ser el caso.

Siendo las 17:00 horas del día catorce (14) del mes de Enero de 2008, se concluye el presente acto y en señal de conformidad firman los integrantes del Comité Especial Permanente.
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